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Ciudad de México, 19 de Agosto de 2016.- Standard & Poor’s asignó hoy su calificación de deuda 
de largo plazo en escala nacional –CaVal– de ‘mxAAA’ a la emisión propuesta de certificados 
bursátiles de largo plazo de banca de desarrollo por un monto de hasta $2,000 millones de pesos 
mexicanos (MXN) de Nacional Financiera S.N.C. (NAFIN). Dicha emisión tiene un monto máximo 
de hasta MXN2,000 millones con un monto mínimo de emisión de MXN1,000 millones, con un 
plazo de 2,555 días, aproximadamente 7 años a tasa fija (con clave de pizarra propuesta NAFF 
16V, de acuerdo con la información que proporcionó el emisor).  

La calificación de ‘mxAAA’ de la emisión es la misma que la calificación de riesgo crediticio de 
emisor de largo plazo de NAFIN, lo que refleja nuestra opinión de que los certificados se 
clasificarán de igual manera en el derecho de pago respecto al resto de las obligaciones del banco 
que están completamente garantizadas por el gobierno federal.  

Consideramos que el fondeo del banco sigue siendo promedio y su liquidez adecuada. En nuestra 
opinión, la capacidad del banco de desarrollo para acceder a diversas fuentes de fondeo con 
plazos largos es una fortaleza, ya que esto le brinda una mayor flexibilidad financiera e incrementa 
su capacidad para manejar los márgenes de vencimiento en su balance. El banco usará los 
recursos para fondear, total o parcialmente, proyectos verdes elegibles, entendiendo estos como 
aquellos relacionados con energía renovable.  

Las calificaciones de NAFIN reflejan nuestra opinión de una probabilidad casi cierta de apoyo 
extraordinario del gobierno, derivada de nuestra evaluación de su rol crítico en la implementación 
de las políticas públicas y su vínculo integral con el gobierno. En consecuencia, nuestras 
calificaciones y la perspectiva de NAFIN son iguales a las de México (Escala global, moneda 
extranjera: BBB+/Estable/A-2; moneda local: A/Estable/A-1; escala nacional: mxAAA/Estable/--), y 
se moverán en línea con las calificaciones soberanas. El perfil crediticio individual (SACP, por sus 
siglas en inglés para stand-alone credit profile) del banco es ‘bbb’.  
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Nuestra opinión de que existe una probabilidad casi cierta de apoyo extraordinario del gobierno se 
basa en los siguientes factores:  

• El financiamiento que otorga a través de los intermediarios financieros para fomentar el
desarrollo económico, en particular del sector de las pequeñas y medianas empresas
(pymes), deriva en un rol critico en nuestra opinión. Asimismo, Nafin ha desempeñado un
papel fundamental como instrumento de política económica del gobierno, a través de la
implementación de diversos programas para apoyar a las empresas que se han visto
afectadas en periodos económicos y de mercado poco favorables a través de su
participación en el mercado de deuda en el país. Lo anterior ha contribuido a disminuir de
manera considerable el riesgo de refinanciamiento de dichas empresas;

• Al ser el gobierno mexicano el único tenedor de sus certificados de aportación patrimonial,
consideramos que existe un vínculo integral. Además, el gobierno mexicano es el garante
de todas las obligaciones financieras de Nafin, ya sean nacionales o internacionales, como
se específica en la Ley Orgánica del banco de desarrollo.

Las calificaciones de NAFIN (escala global, moneda extranjera, BBB+/Estable/A-2, moneda local, 
A/Estable/A-1 y escala nacional, mxAAA/Estable/mxA-1+) y de sus certificados bursátiles continúan 
reflejando posiciones de negocio y de riesgo adecuadas, su capital y utilidades adecuados, liquidez 
adecuada y fondeo promedio.  

Para ver el fundamento completo sobre la calificación de NAFIN, vea “Standard & Poor's confirma 
calificaciones de Nacional Financiera”, publicado el 9 de septiembre de 2015.  

Criterios 

• Tablas de correlación de escalas nacionales y regionales de S&P Global Ratings, 1 de
junio de 2016. 

• Indicadores cuantitativos para calificar bancos: Metodología y supuestos, 17 de julio de
2013. 

• Cargos revisados por riesgo de mercado para bancos dentro de nuestro marco de capital
ajustado por riesgo, 22 de junio de 2012.

• Metodología y supuestos para evaluar el capital de los bancos, 6 de diciembre de 2010.
• Calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 22 de septiembre de 2014.
• Metodología y supuestos para el Análisis de Riesgos de la Industria Bancaria por País

(BICRA), 9 de noviembre de 2011.
• Bancos: Metodología y supuestos de calificación, 9 de noviembre de 2011.
• Calificación de Entidades Relacionadas con el Gobierno (ERGs): Metodología y supuestos,

25 de marzo de 2015.
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Artículos Relacionados 

• Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia, 29 de febrero de 2016.
• MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional), 20 de noviembre de

2014. 
• Análisis de Riesgos de la Industria Bancaria por País: México, 28 de agosto de 2015.
• Condiciones crediticias: Débil economía de Brasil y volatilidad mundial empañan

perspectivas crediticias de América Latina, 8 de julio de 2016.
• Standard & Poor's confirma calificaciones de Nacional Financiera, 9 de

septiembre de 2015. 

Información Regulatoria Adicional 
1) Información financiera al 30 de junio de 2016.

2) La calificación se basa en información proporcionada a Standard & Poor’s por el emisor y/o sus
agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la 
transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, 
prospecto de colocación, estados financieros anuales auditados y trimestrales, estadísticas 
operativas –en su caso, incluyendo también aquellas de las compañías controladoras-, información 
prospectiva –por ejemplo, proyecciones financieras- ; informes anuales, información sobre las 
características del mercado, información legal relacionada, información proveniente de las 
entrevistas con la dirección e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa 
Mexicana de Valores, CNSF, Banco de México, FMI, BIS.  

La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información 
adicional, podría resultar en una modificación de la calificación citada.  
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